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PERI,OD1CO OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

Registrado COII)O Artículo de Segunda Clase. con Fecha 17 de qoato de 1926

~ nubUca los MIERCOr...ES y SABADOS.- Las u,yes y DecreLos, demás,diapoaictoDf18 Supe-
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en ..te Periódico.

Epoca. 5a. Núm. 3288Villahermosa, Tab., Marzo 23 de 1974.

JUZGADO MIXTO MENOR
Primer Partido Tudicial.- Villahermosa, Tah.

Edicto
Sra. Leonor Sánchez Vda. de Rodríguez.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Núm. 433/973, re.
lativo al Juicio Sumario Civil de Prescripción
y Cancelación de Hipotecas promovido por e1
señor Alejandro Jiménez Jiménez en contra del
Jefe del Departamento del Regístro Público de
la Propiedad y del Comercio yen contra de la
también señora Leonor Sánchez Vda. de Ro-
dríguez; se ha dictado un acuerdo que en su
parte conducente expresa.-JUZGADO MIX-
TO MENOR. VILLAHERMOSA, TABASCO,
A (8) OCHO DE SEPTIEMBRE DE (i973)
l\l1L NOVECIENTOS SETENTA Y TRES.-
l.-Se tiene por presentado al señor Alejan-
dro Jiménez Jiménez, con su escrito de cuen.
tD documentos y copias simples que acompaña
promoviendo por su propio derecho en la vía
Sumaria Civil, la declaración de prescripción
de una Hipoteca, así como su cancelación en
el Registro Público de la Propiedad y del Co.
mercio de esta ciudad, en contra de la señora
Leonor Sánchez Vda. de Rodríguez, ignorán-
dos e el domicilio de la mencionada señora an-
tes dcscrita.-Actuándose conforme al Código
de los artículos 2802, 2849, 2850 fracción VII
y demás relativos del Código Civil en Vigor y
1} 2, 25, 29, 44, 47, 94, 142, 143, 144, 155
fracción VII, 254, 405 fracción X y demás
del Código de Procedimientos Civiles Vigente
en el Estado, se dá entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta.-En consecuencia
procédase a hacer la notificación por edicto:)
,'1 través del Periódico Oficial del Estado, no-
tifíquesele el presente proveído por medio de
edictos que se publicarán con fundamento en
el artículo 121 del Código de Procedimientos

Civiles Fracción II, los que se publicarán por
(3) tres veces de (3) en tres (3) tres días,
en el Periódico Oficial y otro periódico de ma-
yor circulación, haciéndose saber que debe
presentarse el citado dentro de un término que
no bajará de (15) quince ni excederá,de (60)
sesenta días) computables a partir de la últi-
ma fecha de publicación de los edictos, se di-
ce, edictos a recoger la copia simple de la de-
manda y los documentos.- Córrase traslado
al C. Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, con las copias simples
exhibidas, haciéndole saber que deberá pro-
ducir su contestación dentro del término de
(9) nueve días.-Se tiene por autorizado pa-
ra oír citas y notificaciones a nombre del ac-
tor al C. licenciado Felipe León Payró, como
lo hace constac en su escrito el promovente.
Notifíquese personalmente y cúmplase.- Lo
proveyó, mandó y firma la ciudadana licencia-
da Laura Zurita Correa, Juez Mixto Menor
del Primer Partido Judicial del Estado de Ta-
basco, por y ante el ciudadano José Manuel
Espinosa Gómez, primer secretario de acuer-
do que certifica y dá fé.-Al calce dos firmas
ilegib!es.

Lo que hago saber a usted en vía de no-
tificación y para los efectos legales correspon-
dientes, por medio del presente edicto que ex-
nido a los (8) ocho días del mes de noviem-
bre del año de (1973) mil novecientos seten-
tn y tres, en la Ciudad de VilIahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco.

El Srio. Civil del Juzgado Mixto Menor.
José Manuel Bspinosa Gómez.
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JUZGADO DE DISTRITO EN EL ESTADO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

." ",.-.-----

A los señores:
Víctor Armando Peniche Domínguez y
Señora Concepción Cano de Peniche.
Donde se encuentren.

p

En los Expedientes Civiles Acumulad~s
números 42/970 y 4/971 ~ relativos a los JUl-
cios Ejecutivos Mercantiles promovidos en su
contra en cobro de pesos por el licenciado J01'-
ge de la Cerda Ritz como endosatario en pro~
curación de Eulalia S. de Pacheco, se proveyo
lo siguiente:

"JUZGADO DE DISTRITO EN EL ES-
TADO. VILLAHERMOSA, TABACCO, A
OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO.

Visto el estado que guardan los presen-
tes autos así como lo manifestado por el re-
presenta~te legal de la parte actora licenciado
Jorge de la Cerda Ritz en su escrito fechado
el ocho y presentado el nueve de junio de mil
novecientos setenta y dos, con que se da cuen-
ta, se acuerda: Tomando en consideración que
hasta la presente fecha no se ha logrado reque-
rir de pago a los demandados Víctor Armando
Peniche Domínguez y Concepción Cano de
Peniche, ni a emplazarlos en los térm~nos or-
denados en los proveídos de fecha CInCOde
noviembre de mil novecientos setenta y onc~
de marzo de mil novecientos setenta y uno,
dictados respectivamente en los Juicios Ejecu-
tivos Mercantiles acumulados números 42/970
4/971, por ignorarse su actual paradero a pe-
sar de las gestiones efectuadas por el ocursan-
te, como lo solicita éste en su escrito de cuen-
ta y con apoyo además en los artículos 1,051
Y 1,070 del Código de Come!cio Reformado,
en relación con los 121 fraccIón II y 514 del
Código de Procedimientos Civil~s vjgen~e en
e1 Estado, de aplicación supletona, con Inser-
ción de este proveído y de los ya menciona-
dos, hágase dicho requerimiento a los ~eud,o-
res por medio de edict?s que se ~ubl~~aran
Dar tres veces consecutrvas en el PenO(l]C)
Oficial" del Estado, fijándose además cédulas
en los lugares públicos de costumbre, rcq~e-
rimiento que surtirá sus efectos dentro del ter-
mir:o de ocho días que computará la Secre-
taría.

Notifíquese personalmente al promoven-
te y cúmplase. .

ASIlo proveyó y firma el ciudadano lI-
cenciado Martín Borrego Martínez, Juez de
Distrito en el Estado de Tabasco, por y ante el
Secretario "D" de Acuerdos que certifica
y dá fé".

INSERCIONES: - "Villahermosa, Ta-
basca a cinco de noviembre de mil novecien-,

1 t
tos setenta.-Vistos; con el escrito, títu os ae
crédito y copias simples que se acompañan,
fórmese y regístrese expediente. Se tie~e por
presentado al Lic. Jorge de la Cerda RItz, en
su carácter de endosatario en procuración de
Eulalia S. de Pacheco, demandando en la vía
ejecutiva mercantil de Víctor A. Peniche Do-
I~ingucz y Concepción Cano de Per-liche, con
domicilio en la casa ubicada en el numero 815
e de la Calle de Méndez de esta ciudad, el pa-
go de la cantidad de $ 36,000.00 (Treinta y
Seis Mil Pesos 00/100 M.N.), como suerte
principal, más intereses leg~l~s. de dicha can-
tidad, gastos y costas del JUICIO. Con funda-
mento en los artículos 10.,20.,30., 50., 17,23.
25,26,29,33,36,76,77, in fine, 83, 84, 87,
91, 150, 151, 164 Y demás re!ativos de la, ~ey
General de Títulos y OperacIOnes de CredIto
v 1049, 1052, 1071, 1090, 1091, 1391 Y 1396
~lel CódÜ~'o de Comercio, se dá entrada a la de
manda ei1 la vía y forma propuesta, y, en con-
secuenci8 requiérase a los demandados en el
domicilio sefíalado, para que en el acto de 18
diligenci<l, hagan pago ~e ~as cant~d~cles re-
c1amadas como suerte pnncipal y redltos mo-
ratorias; y, de no hacerla embárguenselP.s
bienes suficientes de su propiedad CJue basten
a cubrir las prestaciones reclamadas, los qu~
se pondrán en depósito de la persona que de-
signe el actor o quien legftimamente la repn:-
sente bajo su responsabilidad. Hecho el em-
b ' t 1 d"
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días oCUlT~n a este Juzgado de Distrito, a ha-
cer el pago de las prestacione~ recJ.3!nad.as,. D,
en su defecto, a oponerse a la e]CC1JClon.sll'Vlen
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damiento en forma. Guárdense en la Caja de
Valores del Juzgado los títulos de crédito ba-
se de ]a acción. Como se pide, se autoriza al
licenciado Edison Mateos Payró, para que re-
presente al actor en la diligencia de requeri-
miento de pago, así como para que oiga y re-
ciba notificaciones, en su nombre.-Notifíque-
se y cúmplase.-Lo proveyó y firma el C. Juez
de Distrito en el Estado, Lic. Rafael Barredo
Pereira.-Doy fe.-Firmas y rúbricas". ....

"Villahermosa, Tabasco, a once de mar-
zo de mil novecientos setenta y uno.-Vistos,
con el escrito, títulos de crédito y copias sim-
pIes que se acompañan, con que se da cuenta,
fórmese y regístrese expediente. Se tiene por
por presentado al Lic. Jorge de la Cerda Ritz,
en su carácter de endosatario en procuración
de Eulalia S. de Pacheco, demandando en la
vía ejecutiva mercantil de Víctor A. Peniche
Domínguez y Concepción Cano de Peniche,
con domicilio en la casa ubicada en el núme-
ro 815-C de la calle de Méndez de esta ciu-
dad, el pago de la cantidad de $ 36,000.00
(Treinta y Seis Mil Pesos), como suerte prin-
cipal, más intereses moratorios y gastos y cos,
tas del juicio. Con fundamento en los artículos
10.,20.,30., So., 17,23,25,26,29,33,36, 76,
77, in fine, 83, 84, 87, 91,150,151,164 Y de-
más relativos de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito y 1049, -1052, 1071,
1090, 1091, 1391 Y 1396 del Código de Co-
mercio, se dá entrada a la demai1da en. la vía
y forma propuesta, y en consecuencia, requié-
rase a los demandados en el domicilio que se

les señala, para que en el acto de la diligencia
hagan pago de las cantidades reclamadas como
suerte principal y réditos moratorios, y, de no
hacerlo, embárguenseles bienes suficientes de
su propiedad que basten a cubrir las prestacio-
nes reclamadas, los que se pondrán en depósito
de la persona que designe el actor o quien le-
gítimamente la represente bajo su responsabi-
lidad. Hecho el embargo, córrase traslado a los
demandados con las copias simples exhibidas,
debidamente selladas, emplazándolos para que
dentro de tres días ocurran a este Juzgado de
Distrito a hacer el pago de las prestaciones re-
clamadas, o, en su defecto, a oponerse a la eje-
cución si tuvieren excepciones que hacer valer,
sirviendo este auto de exeqüendo con efectos
de mandamiento en forma. Guárdense en la Ca-
ja de Valores del Juzgado los títulos de crédi-
to base de la acción.-Notifíquese y cúmplase.
- Lo proveyó y firma el C. Juez de Distrito
en el Estado, Lic. Rafael Barredo Pereira.--
Doy fe.- Firmas y rúbricas".

y por mandato Judicial, para su publica-
ción por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado y fijación en los lugares pú-
blicos de costUmbre, expido el presente edicto
a Jos ocho días del mes de marzo del año de
r:nil novecientos setenta y cuatro, en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-
ca.

El Secretario "D" de-I Juzgado de Distrito.
Lic. René Pimienta Gallegos.

..............................................

3- 3

Juzgado 2elo. de Primera Instancia de lo Civil

Primer Partido TudtciaJ Villahermosa. T3b.

l{~ die t o

c. C. VICTORIA RUIZ y GENOVEVO
HERNANDEZ y DIRECTOR DEL REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civii número 582/972
relativo al Juido Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por los señores Marí3
Lomoes y RafaeIa Hernández HernÚl1dez por
propio derecho en contra de los señ.ores Victo-
ria Ruiz y Genovcvo Hunández y C. Directo:'
del Registro PÚblico de la Propiedad, con fe-
cha 6 cL~febrero proximo pasado, se dictó ser>

tcncia definitiva que en SllS puntos resolutivos
dice: .

" . . . PRIMERO.-Ha procedido la vÍa.--
SEGUNDO.-La parte actora probó su acción
y los demandados Genovevo Hernándcz y Vic-
toria Ruiz y Registrador Público de la Propie-
dad y del Comercio de ésta jurisdicción no com
parecieron a juicio ni opusieron excepciones,
no obstante haber sido emplazados legalmente.
- TERCERO.-Se declara que las señoras

AÑO DE LA REPUBUCA FEDERAL y DEL SENADO.
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María Lourdes y Rafaela Hemández.Hemán-
dez de simples poseedoras, se han convertida
en propietarias del predio rústica denominado
Laguna Nueva,. can una. superficie de doshectá
reas, veintisiete aras, treinta y cinco centeareas,
ubicadas en la Ranchería Boquerón, Cuarta
Sección del Municipio del Centra, can las me-
didas y colindancias descritas en el Resultado
Primera de éste fallo.- CDARTO.-Se con-
dena al Registrador Pública de la Propiedad y
del Comercia de ésta jurisdicción a hacer las
anotaciones respectivas en la nota de inscrip-
ción de las libros de la oficina a su cargo, res-
pecta de la fracción del inmueble que se des-
cribe en el Resolutiva que antecede, misma que
se encuentra en mayar cantidad afectando a las
predios Ílúmeros 3,038, 1920, 3,365, Y 4821
a folios 97, 30, 150 Y 100 del Libro Mayar
volumenes 14, 16, 15 Y 21, respectivamente, y
apuntada a favor de las señoras Ma. L.our?~s
y Rafaela Hernández Hdez., en sustItucIOn
de sus antiguas propietarias Genovev~ Hern~n-
dez y Victoria Ruiz.- gUINT9.-EJec':ltona-
da que sea ésta resolucIOn, expIdas.e c.opIa cer-
tificada de la misma para su mscnpcIOn en el
Registra Pública de la Propiedad de ésta )~ri.s-
dicción.- SEXTO.-Como el presente JUICIO
se siguió en rebeldía de las demandadas. Ge-
novevo Hemández y Victoria Ruiz y RegIstra-
dor Pública de la Propiedad y del Comercia de
ésta ciudad notifíqueseles en las términos del
artículo 618 del Codigo de Procedimiel1tos Ci-
viles del Estada y cuando haya transcurri?o el
plaza prevenida par el númeral 623 del cItado
ordenamiento procesal, cúmplase can la man-
dada en el resolutiva anterior.-Notifíquesc
personalmente a las actoras.-+ CÚ~t;lase.-Así
definitivamente juzgando la resol VIO,manda y
firma el ciudadana Licenciado.J orge Ruíz Lu-
que, Juez Segunda de ~rimera. I?stancia, de la
Civil del Primera PartIda JudIcIal del Estada
por ante el Secretaria "C" Carlos Mari? Oca-
ña Moscoso que autoriza y da fe.-J. RUIZL.-
Rúbrica.-Una firma ilegible".

Por vía de notificación a los demandados
mediante las Publicaciones ordenas, constante
de una faja util expida el presente Edicto el día
cinco de marzo de mil novecientos setenta y
cuatro, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "C" del Jdo. 20. de 1ra.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.

Marzo 23 de 1974

Juzgado Mixto de 1ra. Instancia del, Décimo
40.. Partido Judicial del Edo. Balancan, Tab.

EDI.CTO
C. FRANCISCO CHA VEZ MONTES.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número. 43/~73, relati~o
al Juicio Ordinario Civil de DIvorcIO Necesano
promovida por la señora Leticia Dehesa de Cha
véz en contra de Ud., can fecha 9 de Febrero
de 1974.-Se dictó un acuerdo q. copiada a la
letra dice: VISTO:- A sus autos el escrito
presentado por la señora Leticia Dehesa de
Chavéz, y vista la certificación practicada p~r
la Secretaría, se tiene por acusada la RebeldIa
que hace valer la promovente, en v.irtud de q~c
el demandada señor Juan FrancIsco Chavez
Montes no dió contestación a la demanda ins-
taurada' en su contra en el término que le fué
concedida; por lo que de conformidad con lo
dispuesta por los artículos 616. 617 Y 618 dd
Código de Procedimientos Civiles en vigor, no
se volverá a practicar diligencia alguna en su
busca y todas las resoluciones y citaciones aún
las de carácter personal que en la adelante re-
caiga en el pleito, le surtirán sus efectos en los
estrados del Juzgada, fijándose en ello, además
de la lista de acuerdas, cédula conteniendo co-
pia de la resolución de que se trat,a.-:- Con fu~-
damento en el artículo 284 del COdIgOantes CI-
tado, se Abre el Período de ofrecimiento de.

pruebas por el término de Diez días fatal~s y
Comunes para las partes, el que computara la
Secretaría debiendo publicarse este acuerdo
por Das Veces Consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado.- El término para ofrecer
pruebas empezará a contarse el día siguiente
de la última publicación de los edictos.-No-
tifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó, mandó
y firma el Ciudadano Juez Mixto de Primera
Instancia, Licenciado Francisco Mendez AZCU}l
ga, ante la Secretaría con quien actúa y da fe.
-firma.- rúbricas. (

Lo que hago de su conocimiento en vía de
notificación por medio de este Edicto que e~-
pido para su publicación en el Periód.ico OfI-
cial del Estada por das veces consecutIvas, va
en una foja util que firmo, rúbrica y sello en
la ciudad de Balancán, Estado de Tabasco, a
los Dieciocho días del mes de febrero de mil
novecientos setenta y cuatro.-Doy fé.

La Secretaria del Juzgado Mixto.
Elena Abreu de Espinoza.

3 - 3
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